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HURLINGHAM, 13/09/2023

VISTO el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las
Instituciones Universitarias Nacionales homologado por el Decreto PEN N° 366
de fecha 31 de marzo de 2006, el Acta Paritaria Nodocente en Sede UNAHUR de
fecha 17 de agosto de 2023, el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
HURLINGHAM, el Reglamento Interno del Consejo Superior de la UNIVERSIDAD
NACIONAL de HURLINGHAM, la Resolución R.C.S. N° 93/2022 y el expediente N°
741/2023 del registro de esta Universidad, y 

 

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector
No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por
Decreto PEN Nº 366/06, artículo 119, corresponde a las Instituciones Universitarias
nacionales ofrecer a sus trabajadores cursos de capacitación que posibiliten su
crecimiento personal y un mejor desempeño de sus funciones.

Que de acuerdo artículo 28 del Estatuto de la Universidad Nacional de Hurlingham,
la Universidad deberá garantizar la formación, capacitación y evaluación
permanente del Personal auxiliar técnico, administrativo y de servicio.

Que, por Acta paritaria Nodocente en Sede UNAHUR de fecha 17 de agosto de
2023, las partes involucradas acordaron el dictado de un Taller inicial de Lengua de
Señas Argentina, para las/os Trabajadoras/es Nodocentes de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE HURLINGHAM, asegurando la entrega de un Certificado de
asistencia a ser otorgado por la Institución. 

Que corresponde al Consejo Superior crear y convalidar cursos y programas de
Capacitación no titulados, facultad no asignada a otro órgano de gobierno, de
acuerdo al artículo 58 inciso a.a) del Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
HURLINGHAM.
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Que, a través del expediente N° 741/2023, la Dirección de Personal eleva al Rector
el Acta Paritaria suscrita junto al Programa del Taller inicial de Lengua de Señas
Argentina para el Personal Auxiliar, Técnico, Administrativo y de Servicio de la
UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM obrante en la misma, en virtud del
punto 13 - funciones específicas de la aludida Dirección- de la R.C.S. N° 93/2022.

Que resulta necesaria la convalidación del Acta y aprobación del Programa del
Taller mencionado.

Que en ese contexto, el Rector eleva el proyecto de Acto Administrativo al Consejo
Superior.            

Que la Dirección General de Asuntos Legales ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Estatuto y el Reglamento Interno del Consejo Superior de la UNIVERSIDAD
NACIONAL de HURLINGHAM.

        

 Por ello,

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

HURLINGHAM
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Convalidar el Acta Paritaria Nodocente de Nivel Particular de fecha
17 de agosto de 2023 que se acompaña como Anexo único a la presente
resolución y en consecuencia, aprobar el Taller inicial de Lengua de Señas
Argentina, para el Personal Auxiliar, Técnico, Administrativo y de Servicio de la
UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM, de acuerdo al detalle obrante en la
misma.
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ARTÍCULO 2º.- Instruir a la Dirección General de Administración y a la Dirección de
Personal, a efectuar las gestiones administrativas necesarias para dar curso a la
Capacitación mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.
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